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La ordenación urbanística en el ámbito municipal se establece mediante el instrumento de 

planeamiento urbanístico del Plan General de Ordenación, regulado en la LSENPC, y en los 

Reglamentos que lo desarrollan, RGESPC y RPIOSPC, y en aplicación de la disposición 

transitoria décima de éste, en tanto no se desarrollen sus disposiciones reglamentarias en 

materia de planeamiento es de aplicación supletoria el reglamento estatal de planeamiento, (RP). 

En los artículos 37 a 42 del Reglamento de Planeamiento se establecen los documentos que 

debe contener el Plan General de Ordenación, y entre ellos se señala en el artículo 41 el 

Programa de actuación, en el que se fijan los objetivos, directrices y estrategia de su desarrollo 

a largo plazo, así como las previsiones especificas concernientes a la realización de los sistemas 

generales, las dos etapas cuatrienales en que han de desarrollarse las determinaciones en el 

suelo urbanizable, y los plazos a que han de ajustarse las actuaciones previstas, en su caso, 

para completar la urbanización en suelo urbano o para realizar operaciones de reforma interior 

en este tipo de suelo, y en el artículo 42 el Estudio económico y financiero, que ha de contener 

la evaluación económica de la ejecución de las obras de urbanización correspondientes a la 

estructura general y orgánica del territorio y a la implantación de los servicios en suelo urbano y 

urbanizable, así como la determinación del carácter público o privado de las inversiones a realizar 

para la ejecución de las previsiones del Plan General, con suficiente especificación de las obras 

y servicios que se atribuyen al sector público y privado e indicación, en el primer caso de los 

Organismos o Entidades públicas que asumen el importe de la inversión. 

Ambos documentos, dada la relación directa entre sus determinaciones, y con la finalidad de una 

más fácil comprensión, se integran en un único documento,  y que, por tanto, tiene como objeto 

establecer las siguientes determinaciones: 

a) Las previsiones especificas concernientes a la realización de los sistemas generales. 

b) El calendario, en dos etapas cuatrienales, en que han de desarrollarse las determinaciones 

en suelo urbanizable. 

c) El orden de prioridad y plazos a que han de ajustarse las actuaciones públicas previstas en 

suelo urbano para completar la urbanización o realizar operaciones de reforma interior. 

d) La evaluación económica de estas actuaciones, indicando los organismos o entidades 

públicas que se prevé asuman total o parcialmente el importe de las mismas. 

Todas éstas determinaciones se agrupan en programas, subprogramas, y actuaciones, tal como 

se recoge para cada una a continuación en su correspondiente ficha, y en las que se contiene 

para cada actuación su descripción, valoración económica, calendario, y previsiones financieras 

con expresión de los agentes que asumen la misma, entendiéndose que la financiación que se 

adjudica a otras administraciones no implica ningún compromiso financiero por su parte. Se 

añaden finalmente, cuadros resumen de inversiones por programas y subprogramas y de 

calendario para cada programa por actuaciones. 

 

Santa Cruz de La Palma, junio de 2.016 

Rafael Daranas Hernández - Luis Miguel Martín Rodríguez, arquitectos 
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ACTUACIONES EN SUC 

 

PROGRAMA 1:  

MEDIOAMBIENTE 

 
SUBPROGRAMA 1.1.: 

PATRIMONIO NATURAL  

 
ACTUACION 1.1.1.: 

PREVENCION Y EXTINCION DE INCENDIOS 

 
DESCRIPCIÓN: 

Optimización de los recursos humanos y materiales existentes mediante una apropiada 

coordinación entre administraciones, así como llevar a cabo nuevas inversiones destinadas a un 

aprovechamiento sostenible de las masas arbóreas, especialmente las pertenecientes a suelo 

rústico de protección natural y protección paisajística forestal, a una limpieza de dichas áreas 

(extracción de pinillo, tala selectiva, mantenimiento de cortafuegos en optimo estado, 

planteamiento de nuevos cortafuegos, etc.), a educar hacía un uso y aprovechamiento de los 

mismos de manera ambientalmente respetuosa, y hacía la adquisición y conservación en estado 

óptimo de todo el instrumental técnico necesario. 

 

VALORACIÓN: 

1.000.000 euros 

CALENDARIO: 

1er y 2º Cuatrienio 

 
FINANCIACIÓN: 

Ayuntamiento de Santa Cruz de La Palma y Cabildo Insular de La Palma, con la colaboración 

de la administración, estatal y autonómica, competente en materia de Medio Ambiente, y de 

los programas de financiación de la Unión Europea. Evaluamos en un 25% la participación 

municipal. 
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PROGRAMA 1:  

MEDIOAMBIENTE 

 

SUBPROGRAMA 1.1.: 

PATRIMONIO NATURAL  

 

ACTUACION 1.1.2.: 

CAUCES DE BARRANCOS 

 

DESCRIPCIÓN: 

Dotación de recursos humanos y materiales para la limpieza y vigilancia de los cauces de los 

barrancos. Se trata de orientar actuaciones, por un lado, hacía la limpieza periódica de los 

elementos ajenos a los mismos que especialmente puedan agravar u ocasionar riesgos 

naturales, y por otro lado, hacía una vigilancia ambiental que imposibilite, limite o estudie, en 

su caso, la incorporación de usos que pudieran ocasionar o agravar dichos riesgos naturales. 

Estudio específico de riesgos naturales por avenida de los cauces de barrancos.  

 

VALORACIÓN: 

500.000 euros 

CALENDARIO: 

1er y 2º Cuatrienio 

 

FINANCIACIÓN: 

Ayuntamiento de Santa Cruz de La Palma y Cabildo Insular de La Palma, con la colaboración 

de la administración, estatal y autonómica, competente en Medio Ambiente. Evaluamos en un 

25% la participación municipal. 
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PROGRAMA 1:  

MEDIOAMBIENTE 

 

SUBPROGRAMA 1.1.: 

PATRIMONIO NATURAL  

 

ACTUACION 1.1.3.: 

CONSERVACION Y MEJORA DEL PATRIMONIO NATURAL 

 

DESCRIPCIÓN: 

Dotación de recursos humanos y materiales para llevar a cabo campañas de concienciación 

ciudadana en materia de preservación de áreas de interés ecológico, mejora y mantenimiento 

del paisaje, y fomento de buenas prácticas de gestión de recursos forestales. 

 

VALORACIÓN: 

500.000 euros 

CALENDARIO: 

1er y 2º Cuatrienio 

 

FINANCIACIÓN: 

Ayuntamiento de Santa Cruz de La Palma y Cabildo Insular de La Palma, con la colaboración 

de la administración, estatal y autonómica, competente en materia de Medio Ambiente, y de 

los programas de financiación de la Unión Europea. Evaluamos en un 25% la participación 

municipal. 
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PROGRAMA 1:  

MEDIOAMBIENTE 

 

SUBPROGRAMA 1.1.: 

PATRIMONIO NATURAL  

 

ACTUACION 1.1.4.: 

CONTROL Y GESTION DE RESIDUOS 

 

DESCRIPCIÓN: 

Previo a la puesta en marcha del Complejo Ambiental de La Palma sería adecuado llevar a cabo 

una labor social de educación ambiental en gestión de residuos a nivel empresarial y ciudadano 

en general para concienciar de las repercusiones ambientales de su mala gestión así como 

facilitar ayudas económicas para la adopción de sistemas de gestión de residuos. Asimismo se 

trata de que la propia administración lleve a cabo prácticas de gestión, reutilización y reciclaje de 

residuos. 

 

VALORACIÓN: 

500.000 euros 

CALENDARIO: 

1er y 2º Cuatrienio 

 

FINANCIACIÓN: 

Ayuntamiento de Santa Cruz de La Palma y Cabildo Insular de La Palma, con la colaboración 

de la administración, estatal y autonómica, competente en materia de Medio Ambiente, y de 

los programas de financiación de la Unión Europea. Evaluamos en un 25% la participación 

municipal. 
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PROGRAMA 1:  

MEDIOAMBIENTE 

 

SUBPROGRAMA 1.1.: 

PATRIMONIO NATURAL  

 

ACTUACION 1.1.5.: 

PROMOCION  DE ACTIVIDADES AGROPECUARIAS TRADICIONALES  

 
DESCRIPCIÓN: 

Llevar a cabo labores de asesoramiento y destinar subvenciones orientadas hacia la adopción 

de prácticas tradicionales y/o ecológicas en las explotaciones existentes en el municipio, así 

como en aquellas áreas de este en desuso o potencialmente productivas, favoreciendo 

especialmente el cooperativismo y a los pequeños empresarios.  

 
VALORACIÓN: 

300.000 euros 

CALENDARIO: 

1er y 2º Cuatrienio 

 
FINANCIACIÓN: 

Ayuntamiento de Santa Cruz de La Palma y Cabildo Insular de La Palma, con la colaboración 

de la administración, estatal y autonómica, competente en materia de Medio Ambiente, y de 

los programas de financiación de la Unión Europea. Evaluamos en un 25% la participación 

municipal. 
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PROGRAMA 1:  

MEDIOAMBIENTE 

 
 

SUBPROGRAMA 1.2.: 

PATRIMONIO CULTURAL  

 
ACTUACION 1.2.1.: 

PATRIMONIO ARQUITECTONICO  

 
DESCRIPCIÓN: 

Política de rehabilitación de las edificaciones que constituyan el Catalogo Municipal del 

Patrimonio Arquitectónico y reseñadas en el Plan General de Ordenación, y de las viviendas de 

arquitectura tradicional con valor arquitectónico y etnográfico, así como asesoramiento municipal 

a los propietarios que soliciten nueva construcción en esta zona en orden a la adopción de las 

tipologías arquitectónicas y medidas paisajísticas más adecuadas y afines. Plan Especial de 

catálogo de edificaciones. 

 
VALORACIÓN: 

1.200.000 euros 

CALENDARIO: 

1er y 2º Cuatrienio 

 

FINANCIACIÓN: 

Ayuntamiento de Santa Cruz de La Palma y Cabildo Insular de La Palma, con la colaboración 

de la administración, estatal y autonómica, competente en protección del Patrimonio 

Arquitectónico. Evaluamos en un 25% la participación municipal. 
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PROGRAMA 1:  

MEDIOAMBIENTE 

 
SUBPROGRAMA 1.2.: 

PATRIMONIO CULTURAL  

 
ACTUACION 1.2.2.: 

PATRIMONIO ARQUEOLOGICO  

 
DESCRIPCIÓN: 

Formulación, redacción y tramitación de la Carta Arqueológica del municipio, y realización de 

las acciones de vigilancia, conservación, y puesta en valor de los yacimientos arqueológicos 

actualmente existentes, así como las de vigilancia en las obras que impliquen remoción del 

terreno en las zonas señaladas como potencialmente arqueológicas.  

 
VALORACIÓN: 

600.000 euros 

CALENDARIO: 

1er y 2º Cuatrienio 

 

FINANCIACIÓN: 

Ayuntamiento de Santa Cruz de La Palma y Cabildo Insular de La Palma, con la colaboración 

de la administración, estatal y autonómica, competente en protección del Patrimonio 

Arqueológico. Evaluamos en un 25% la participación municipal. 
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PROGRAMA 1:  

MEDIOAMBIENTE 

 

SUBPROGRAMA 1.2.: 

PATRIMONIO CULTURAL  

 

ACTUACION 1.2.3.: 

PATRIMONIO  ETNOGRAFICO 

 

DESCRIPCIÓN: 

Rehabilitación y  mejora de los principales senderos del municipio, dotándolos de la 

conveniente infraestructura para su uso público y turístico, principalmente instalando una 

adecuada señalización y  paneles informativos de sus valores naturales y culturales, 

redactados en varios idiomas.  

 
VALORACIÓN: 

1.200.000 euros 

CALENDARIO: 

1er y 2º Cuatrienio 

 
FINANCIACIÓN: 

Ayuntamiento de Santa Cruz de La Palma y Cabildo Insular de La Palma, con la colaboración 

de la administración, estatal y autonómica, competente en protección del Patrimonio 

Etnográfico. Evaluamos en un 25% la participación municipal. 
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PROGRAMA 1:  

MEDIOAMBIENTE 

 
SUBPROGRAMA 1.2.: 

PATRIMONIO CULTURAL  

 
ACTUACION 1.2.4.: 

PATRIMONIO  PAISAJISTICO  

 
DESCRIPCIÓN: 

Redacción de Planes Especiales para la ordenación pormenorizada de las áreas de suelo 

rustico de protección paisajística. Restauración paisajística de los espacios deteriorados, 

conservación y mejora del patrimonio paisajístico municipal, y ajardinamiento y 

embellecimiento de áreas y espacios libres, márgenes de vías, barrancos, acantilados, y en 

general de todos aquellos lugares con algún interés paisajístico definidores de la imagen del 

municipio.  

 
VALORACIÓN: 

1.800.000 euros 

CALENDARIO: 

1er y 2º Cuatrienio 

 
FINANCIACIÓN: 

Ayuntamiento de Santa Cruz de La Palma y Cabildo Insular de La Palma, con la colaboración 

de la administración, estatal y autonómica, competente en Medio Ambiente. Evaluamos en 

un 25% la participación municipal. 
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PROGRAMA 2:  

SISTEMAS GENERALES 

 

SUBPROGRAMA 2.1.: 

RED VIARIA  

 

ACTUACION 2.1.1.: 

ACCESO NORTE (LP-1)  

 

DESCRIPCIÓN: 

Ejecución de la variante de la carretera LP-1, en su acceso Norte a la ciudad, evitando el 

actual paso por la Plaza de San Fernando (Explanada) por su afección sobre la fortaleza de 

la Santa Cruz del Barrio y la muralla y puerta, importantes elementos patrimoniales 

constitutivos del sistema defensivo de que se dotó Santa Cruz de La Palma en el siglo XVI 

que es preciso conservar. Solución en túnel artificial bajo la carretera LP-101.  

 

VALORACIÓN: 

5.000.000 euros 

CALENDARIO: 

2º Cuatrienio 

 

FINANCIACIÓN: 

Administración estatal y autonómica, en el marco del Convenio de Carreteras, Estado - 

Comunidad Autónoma.  
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PROGRAMA 2:  

SISTEMAS GENERALES 

 

SUBPROGRAMA 2.1.: 

RED VIARIA  

 

ACTUACION 2.1.2.: 

CARRETERA LP-1 y LP-2 (AVDA. MARITIMA)  

 

DESCRIPCIÓN: 

Remodelación de la Avenida Marítima, tramos urbano de las carreteras LP-1 y LP-2, en 

coordinación con la actuación marítima de playa 

 

VALORACIÓN: 

5.000.000 euros 

CALENDARIO: 

1er Cuatrienio. 

 

FINANCIACIÓN: 

Administración estatal y autonómica, en el marco del Convenio de Carreteras, Estado - 

Comunidad Autónoma y privado por concesión administrativa.  
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PROGRAMA 2:  

SISTEMAS GENERALES 

 

SUBPROGRAMA 2.1.: 

RED VIARIA  

 

ACTUACION 2.1.3.: 

CARRETERAS LP-101, LP-401 y LP-4 

 

DESCRIPCIÓN: 

Estudio del acondicionamiento de las carreteras LP-101, de Buenavista, (Breña Alta), hasta 

Santa Cruz de La Palma por La Dehesa, de la carretera LP-401 desde Candelaria a Miraflores, 

y la carretera LP-4 desde Mirca a Candelaria. Incluye además el tramo de la Variante Miranda-

Dorador y Variante LP-101 (Velhoco). 

 

VALORACIÓN: 

600.000 euros 

CALENDARIO: 

1er Cuatrienio 

 

FINANCIACIÓN: 

Administración autonómica competente en materia de carreteras y Cabildo Insular de La 

Palma.  
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PROGRAMA 2:  

SISTEMAS GENERALES 

 

SUBPROGRAMA 2.1.: 

RED VIARIA  

 

ACTUACION 2.1.4.: 

AVENIDA DE LAS NIEVES 

 

DESCRIPCIÓN: 

Desdoblamiento de la actual Avenida de Las Nieves, por los márgenes y sobre el Barranco 

de Las Nieves, enlazando transversalmente la carretera LP-1 y Vía Exterior (LP-20) 

 

VALORACIÓN: 

5.000.000 euros 

CALENDARIO: 

2º Cuatrienio 

 

FINANCIACIÓN: 

Ayuntamiento de Santa Cruz de La Palma y Cabildo Insular de La Palma, con la colaboración 

de la administración autonómica competente en carreteras. Evaluamos en un 50% la 

participación municipal. 
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PROGRAMA 2:  

SISTEMAS GENERALES 

 

SUBPROGRAMA 2.1.: 

RED VIARIA  

 

ACTUACION 2.1.5.: 

VIA MIRANDA – EL DORADOR 

 

DESCRIPCIÓN: 

Ejecución de la vía municipal de nuevo trazado que enlaza la carretera LP-4 en Miranda con 

la carretera LP-401 en El Dorador.  

 

VALORACIÓN: 

1.000.000 euros 

CALENDARIO: 

2º Cuatrienio 

 

FINANCIACIÓN: 

Ayuntamiento de Santa Cruz de La Palma y Cabildo Insular de La Palma. Evaluamos en un 

50% la participación municipal. 
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PROGRAMA 2:  

SISTEMAS GENERALES 

 

SUBPROGRAMA 2.1: 

RED VIARIA  

 

ACTUACION 2.1.6: 

TÚNEL ACCESO NORTE 

 

DESCRIPCIÓN: 

Ejecución de un nuevo túnel que enlaza la carretera LP-101 en La Encarnación con la 

carretera LP-1 (Avda. Marítima).  

 

VALORACIÓN: 

201.250 euros 

CALENDARIO: 

1º Cuatrienio 

 

FINANCIACIÓN: 

Ayuntamiento de Santa Cruz de La Palma y Cabildo Insular de La Palma.  
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PROGRAMA 2:  

SISTEMAS GENERALES 

 

SUBPROGRAMA 2.2.: 

ESPACIOS LIBRES 

 

ACTUACION 2.2.1.: 

PARQUE PERIURBANO DE LOS PEREGRINOS (LAS NIEVES)  

 

DESCRIPCIÓN: 

Parque público del sistema general de espacios libres, ubicado en el entorno del Santuario 

de Las Nieves e incluido en el ámbito del Plan Especial Parque de Las Nieves, con adecuada 

accesibilidad en el territorio municipal, y con 99.707 m2 de superficie.  

 

VALORACIÓN: 

1.250.000 euros  

CALENDARIO: 

1er Cuatrienio 

 

FINANCIACIÓN: 

Ayuntamiento de Santa Cruz de La Palma y Cabildo Insular de La Palma. Evaluamos en un 

50% la participación municipal.  
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PROGRAMA 2:  

SISTEMAS GENERALES 

 

SUBPROGRAMA 2.2.: 

ESPACIOS LIBRES 

 

ACTUACION 2.2.2.: 

PARQUE PUBLICO HUERTA NUEVA 

 

DESCRIPCIÓN: 

Parque público del sistema general de espacios libres, ubicada en la Huerta Nueva, junto al 

conjunto de viviendas del Pilar y Santiago, con 18.973 m2 de superficie  

 

VALORACIÓN: 

500.000 euros 

CALENDARIO: 

2º Cuatrienio 

 

FINANCIACIÓN: 

Ayuntamiento de Santa Cruz de La Palma. 
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PROGRAMA 2:  

SISTEMAS GENERALES 

 

SUBPROGRAMA 2.2.: 

ESPACIOS LIBRES 

 

ACTUACION 2.2.3.: 

PARQUE PUBLICO BARRANCO SECO 

 

DESCRIPCIÓN: 

Parque público del sistema general de espacios libres, ubicado en el Barranco Seco, limítrofe 

con el municipio de Puntallana, con 10.186 m2 de superficie, procedente de la rehabilitación 

del antiguo vertedero de residuos  sólidos  

 

VALORACIÓN: 

500.000 euros 

CALENDARIO: 

2º Cuatrienio 

 

FINANCIACIÓN: 

Ayuntamiento de Santa Cruz de La Palma y Cabildo Insular de La Palma. Evaluamos en un 

50% la participación municipal. 
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PROGRAMA 2:  

SISTEMAS GENERALES 

 

SUBPROGRAMA 2.2.: 

ESPACIOS LIBRES 

 

ACTUACION 2.2.4.: 

PARQUE PUBLICO BALCÓN DE LA PALMA 

 

DESCRIPCIÓN: 

Parque público del sistema general de espacios libres, ubicada en La Caldereta, junto al 

Monumento Natural Risco de La Concepción, con 6.614 m2 de superficie  

 

VALORACIÓN: 

300.000 euros 

CALENDARIO: 

1er Cuatrienio 

 

FINANCIACIÓN: 

Ayuntamiento de Santa Cruz de La Palma.  

 

  



Revisión y Adaptación Plena del Plan General de Ordenación de Santa Cruz de La Palma - Plan Operativo 

Programa de Actuación - Estudio Económico Financiero - Memoria de Sostenibilidad Económica 23 

PROGRAMA 2:  

SISTEMAS GENERALES 

 

SUBPROGRAMA 2.3.: 

INFRAESTRUCTURA DE SERVICIOS 

 

ACTUACION 2.3.1.: 

SANEAMIENTO 

 

DESCRIPCIÓN: 

Ampliación, reposición y mantenimiento de la red de saneamiento, con sus correspondientes 

estación depuradora, estaciones de bombeo, emisario submarino y demás  

 

VALORACIÓN: 

5.000.000 euros 

CALENDARIO: 

1er y 2º Cuatrienio 

 

FINANCIACIÓN: 

Ayuntamiento de Santa Cruz de La Palma, Consejo Insular de Aguas y la Consejería 

competente del Gobierno de Canarias. Empresa concesionaria del servicio. Evaluamos en un 

25% la participación municipal. 
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PROGRAMA 2:  

SISTEMAS GENERALES 

 

SUBPROGRAMA 2.3.: 

INFRAESTRUCTURA DE SERVICIOS 

 

ACTUACION 2.3.2.: 

ABASTECIMIENTO DE AGUA 

 

DESCRIPCIÓN: 

Depósitos de reserva para abastecimiento de agua potable y riego a la población y red de 

distribución domiciliaria en núcleos poblacionales. Conservación y reposición de red actual 

 

VALORACIÓN: 

8.000.000 euros  

CALENDARIO: 

1er y 2º Cuatrienio 

 

FINANCIACIÓN: 

Ayuntamiento de Santa Cruz de La Palma, Consejo Insular de Aguas y la Consejería 

competente del Gobierno de Canarias. Empresa concesionaria del servicio. Evaluamos en un 

25% la participación municipal. 
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PROGRAMA 2:  

SISTEMAS GENERALES 

 

SUBPROGRAMA 2.3.: 

INFRAESTRUCTURA DE SERVICIOS 

 

ACTUACION 2.3.3.: 

RESIDUOS SÓLIDOS 

 

DESCRIPCIÓN: 

Eliminación de las áreas utilizadas como vertederos incontrolados de residuos sólidos, 

vigilancia para evitar la aparición de nuevas áreas de vertido, aplicación del Plan Insular de 

Residuos Sólidos, y mejora del servicio municipal de recogida domiciliaria  

 

VALORACIÓN: 

2.000.000 euros 

CALENDARIO: 

1er y 2º Cuatrienio 

 

FINANCIACIÓN: 

Ayuntamiento de Santa Cruz de La Palma y Cabildo Insular de La Palma con colaboración de 

la administración estatal y autonómica, competente en materia de residuos sólidos. 

Evaluamos en un 25% la participación municipal. 
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PROGRAMA 2:  

SISTEMAS GENERALES 

 

SUBPROGRAMA 2.4.: 

SERVICIOS PÚBLICOS COMUNITARIOS 

 

ACTUACION 2.4.1.: 

LITORAL DE SANTA CRUZ DE LA PALMA 

 

DESCRIPCIÓN: 

Ejecución de las obras de acondicionamiento del litoral, playa entre el espaldón del dique del 

puerto y la desembocadura del barranco de Las Nieves 

 

VALORACIÓN: 

28.000.000 euros 

CALENDARIO: 

1er Cuatrienio 

 

FINANCIACIÓN: 

Administración estatal competente en materia de costas con la colaboración del Ayuntamiento 

de Santa Cruz de La Palma, Cabildo Insular de La Palma y Gobierno de Canarias. Evaluamos 

en un 10% la participación municipal. 
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PROGRAMA 2:  

SISTEMAS GENERALES 

 

SUBPROGRAMA 2.4.: 

SERVICIOS PÚBLICOS COMUNITARIOS 

 

ACTUACION 2.4.2.: 

PUERTO DEPORTIVO Y PARQUE MARITIMO 

 

DESCRIPCIÓN: 

Concesión administrativa para la ejecución en el litoral, entre la desembocadura de los 

barranco de Las Nieves y de El Carmen, de puerto deportivo y parque marítimo. Área 

especializada de infraestructuras y equipamientos, AE 1, definida en el PIOLP  

 

VALORACIÓN: 

20.000.000 euros 

CALENDARIO: 

2º Cuatrienio 

 

FINANCIACIÓN: 

Privada por concesión administrativa. Administración, estatal y autonómica, competente en 

materia de puertos y costa  
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PROGRAMA 2:  

SISTEMAS GENERALES 

 

SUBPROGRAMA 2.4.: 

SERVICIOS PÚBLICOS COMUNITARIOS 

 

ACTUACION 2.4.3.: 

RECINTO FERIAL Y DE CONGRESOS 

 

DESCRIPCIÓN: 

Construcción del Recinto multiusos, para auditorio, congresos, foros, ferias, etc. Localizado 

en el suelo rústico de protección de equipamiento RPE 7, hito emblemático remate Norte de 

la ciudad. Coordinación con la actuación del litoral (puerto deportivo y parque marítimo). Área 

especializada de infraestructuras y equipamientos, AE 1, definida en el PIOLP  

 

VALORACIÓN: 

10.000.000 euros  

CALENDARIO: 

2º Cuatrienio 

 

FINANCIACIÓN: 

Ayuntamiento de Santa Cruz de La Palma y Cabildo Insular de La Palma, con la colaboración 

de la administración, estatal y autonómica, competente. Evaluamos en un 25% la participación 

municipal. 
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PROGRAMA 2:  

SISTEMAS GENERALES 

 

SUBPROGRAMA 2.4.: 

SERVICIOS PUBLICOS COMUNITARIOS 

 

ACTUACION 2.4.4.: 

PLAN ESPECIAL DE ORDENACION PARQUE DE LAS NIEVES 

 

DESCRIPCIÓN: 

Formulación del Plan Especial de Ordenación Parque de Las Nieves, y desarrollo de su 

ordenación pormenorizada y de la de los recintos de protección cultural, RPC-1, RPC-2 y 

RPC-3 incluidos en el mismo  

 

VALORACIÓN: 

3.000.000 euros  

CALENDARIO: 

1er Cuatrienio 

 

FINANCIACIÓN: 

Ayuntamiento de Santa Cruz de La Palma y Cabildo Insular de La Palma, con la colaboración 

de la administración, estatal y autonómica, competente en protección del patrimonio. 

Evaluamos en un 50% la participación municipal. 
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PROGRAMA 2:  

SISTEMAS GENERALES 

 

SUBPROGRAMA 2.4.: 

SERVICIOS PÚBLICOS COMUNITARIOS 

 

ACTUACION 2.4.5.: 

CEMENTERIO 

 

DESCRIPCIÓN: 

Construcción del nuevo cementerio municipal localizado en La Pavona, Breña Baja, de 

carácter comarcal  

 

VALORACIÓN: 

1.000.000 euros 

CALENDARIO: 

2º Cuatrienio 

 

FINANCIACIÓN: 

Cabildo Insular de La Palma 
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PROGRAMA 2:  

SISTEMAS GENERALES 

 

SUBPROGRAMA 2.4.: 

SERVICIOS PUBLICOS COMUNITARIOS 

 

ACTUACION 2.4.6.: 

ESTACION DE GUAGUAS 

 

DESCRIPCIÓN: 

Construcción de la estación de guaguas en su carácter de intercambiador con su dotación de 

850 plazas de aparcamientos  

 

VALORACIÓN: 

15.000.000 euros 

CALENDARIO: 

1er Cuatrienio 

 

FINANCIACIÓN: 

Cabildo Insular de La Palma, con la administración, estatal y autonómica, competente, en el 

marco del contrato programa de transportes. Privada por concesión administrativa  
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PROGRAMA 2:  

SISTEMAS GENERALES 

 

SUBPROGRAMA 2.4.: 

SERVICIOS PUBLICOS COMUNITARIOS 

 

ACTUACION 2.4.7: 

CENTRO DE SALUD 

 

DESCRIPCIÓN: 

Construcción del Centro de Salud en nueva ubicación  

 

VALORACIÓN: 

5.000.000 euros 

CALENDARIO: 

1er Cuatrienio 

 

FINANCIACIÓN: 

Ayuntamiento de Santa Cruz de La Palma y Consejería competente del Gobierno de 

Canarias. Evaluamos en un 25% la participación municipal. 
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PROGRAMA 2:  

SISTEMAS GENERALES 

 

SUBPROGRAMA 2.4.: 

SERVICIOS PUBLICOS COMUNITARIOS 

 

ACTUACION 2.4.8.: 

CENTRO SOCIOSANITARIO 

 

DESCRIPCIÓN: 

Acondicionamiento de la antigua Residencia Sanitaria Insular en La Dehesa en Centro Socio-

sanitario  

 

VALORACIÓN: 

10.000.000 euros 

CALENDARIO: 

1er Cuatrienio 

 

FINANCIACIÓN: 

Cabildo Insular de La Palma y Consejería competente del Gobierno de Canarias  
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PROGRAMA 2:  

SISTEMAS GENERALES 

 

SUBPROGRAMA 2.4.: 

SERVICIOS PUBLICOS COMUNITARIOS 

 

ACTUACION 2.4.9.: 

EDIFICIO JUDICIAL 

 

DESCRIPCIÓN: 

Construcción de nueva edificación para los servicios judiciales  

 

VALORACIÓN: 

 4.000.000 euros 

CALENDARIO: 

1er Cuatrienio 

 

FINANCIACIÓN: 

Administración, estatal y autonómica, competente con la colaboración del Ayuntamiento de 

Santa Cruz de La Palma y el Cabildo Insular de La Palma. Evaluamos en un 10% la 

participación municipal. 
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PROGRAMA 3:  

SISTEMAS LOCALES 

 

SUBPROGRAMA 3.1: 

RED VIARIA 

 

ACTUACION 3.1.1: 

CALLE SU - MIRCA 

 

DESCRIPCIÓN: 

Urbanización de los tramos de calles que faltan para consolidar el tejido residencial de Mirca  

 

VALORACIÓN: 

 1.132.750 euros 

CALENDARIO: 

1º Cuatrienio 

 

FINANCIACIÓN: 

Ayuntamiento de Santa Cruz de La Palma 
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PROGRAMA 3:  

SISTEMAS LOCALES 

 

SUBPROGRAMA 3.1: 

RED VIARIA 

 

ACTUACION 3.1.2: 

AMPLIACIÓN DE LA CALLE DEL LLANO DE LA CRUZ 

 

DESCRIPCIÓN: 

Ensanche de la calle para la que es necesario el derribo de algunas construcciones  

 

VALORACIÓN: 

 1.459.350 euros 

CALENDARIO: 

2º Cuatrienio 

 

FINANCIACIÓN: 

Ayuntamiento de Santa Cruz de La Palma 
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PROGRAMA 3:  

SISTEMAS LOCALES 

 

SUBPROGRAMA 3.1: 

RED VIARIA 

 

ACTUACION 3.1.3: 

CALLE ABENGUAREME 

 

DESCRIPCIÓN: 

Urbanización de esta calle, que se extiende por la costa desde la LP-1  y está incluida en su 

mayor parte en la servidumbre de protección marítima. Requiere el derribo de parte de las 

construcciones existentes 

 

VALORACIÓN: 

 644.920 euros 

CALENDARIO: 

1er Cuatrienio 

 

FINANCIACIÓN: 

Ayuntamiento de Santa Cruz de La Palma 
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PROGRAMA 3:  

SISTEMAS LOCALES 

 

SUBPROGRAMA 3.1: 

RED VIARIA 

 

ACTUACION 3.1.4: 

ENLACE DE LA CALLE EL PILAR CON LA AVDA. DE LAS NIEVES 

 

DESCRIPCIÓN: 

Vial que se desarrolla sobre una topografía muy escarpada para unir la calle El Pilar (en lo 

alto) con la Avenida de Las Nieves (en la base del barranco)  

 

VALORACIÓN: 

 276.000 euros 

CALENDARIO: 

1er Cuatrienio 

 

FINANCIACIÓN: 

Ayuntamiento de Santa Cruz de La Palma 
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PROGRAMA 3:  

SISTEMAS LOCALES 

 

SUBPROGRAMA 3.1: 

RED VIARIA 

 

ACTUACION 3.1.5: 

PARKING EN LA CALLE EL PILAR 

 

DESCRIPCIÓN: 

Ejecución de un nuevo parking en la calle El Pilar 

 

VALORACIÓN: 

 27.600 euros 

CALENDARIO: 

1er Cuatrienio 

 

FINANCIACIÓN: 

Ayuntamiento de Santa Cruz de La Palma 
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PROGRAMA 3:  

SISTEMAS LOCALES 

 

SUBPROGRAMA 3.1: 

RED VIARIA 

 

ACTUACION 3.1.6: 

CALLES EN CALCINAS 

 

DESCRIPCIÓN: 

Ejecución de las calles peatonales previstas para completar la urbanización de las Calcinas 

 

VALORACIÓN: 

75.613 euros 

CALENDARIO: 

1er Cuatrienio 

 

FINANCIACIÓN: 

Ayuntamiento de Santa Cruz de La Palma 
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PROGRAMA 3:  

SISTEMAS LOCALES 

 

SUBPROGRAMA 3.2: 

ESPACIOS LIBRES 

 

ACTUACION 3.2.1: 

ZONA VERDE EN MIRCA (SUELO URBANO) 

 

DESCRIPCIÓN: 

Ejecución de la zona verde central en suelo urbano consolidado del barrio de Mirca  

 

VALORACIÓN: 

47.518 euros 

CALENDARIO: 

1er Cuatrienio 

 

FINANCIACIÓN: 

Ayuntamiento de Santa Cruz de La Palma 
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PROGRAMA 3:  

SISTEMAS LOCALES 

 

SUBPROGRAMA 3.2: 

ESPACIOS LIBRES 

 

ACTUACION 3.2.2: 

ZONA VERDE EN LLANO DE LA CRUZ (SUELO URBANO) 

 

DESCRIPCIÓN: 

Ejecución de las tres zonas verdes que se encuentran en el cruce entre la LP-101 y la 

carretera del Llano de la Cruz. Es necesario el derribo de una vivienda de 186 m2 (según 

catastro)  

 

VALORACIÓN: 

184.736 euros 

CALENDARIO: 

2º Cuatrienio 

 

FINANCIACIÓN: 

Ayuntamiento de Santa Cruz de La Palma 
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PROGRAMA 3:  

SISTEMAS LOCALES 

 

SUBPROGRAMA 3.2: 

ESPACIOS LIBRES 

 

ACTUACION 3.2.3: 

ZONA VERDE EN CALCINAS “CURVA CARRETERA” 

 

DESCRIPCIÓN: 

Ejecución de la zona verde localizada en uno de los giros de la LP-202 en su paso por 

Calcinas  

 

VALORACIÓN: 

 24.040 euros 

CALENDARIO: 

1er Cuatrienio 

 

FINANCIACIÓN: 

Ayuntamiento de Santa Cruz de La Palma con la colaboración del Cabildo Insular de La 

Palma. Evaluamos en un 50% la participación municipal. 

 
  



Revisión y Adaptación Plena del Plan General de Ordenación de Santa Cruz de La Palma - Plan Operativo 

Programa de Actuación - Estudio Económico Financiero - Memoria de Sostenibilidad Económica 44 

PROGRAMA 3:  

SISTEMAS LOCALES 

 

SUBPROGRAMA 3.2: 

ESPACIOS LIBRES 

 

ACTUACION 3.2.4: 

ZONA VERDE EN CALCINAS “TRASERO DEPORTIVO” 

 

DESCRIPCIÓN: 

Ejecución de la zona verde trasera al espacio deportivo de Calcinas 

 

VALORACIÓN: 

 27.160 euros 

CALENDARIO: 

1er Cuatrienio 

 

FINANCIACIÓN: 

Ayuntamiento de Santa Cruz de La Palma 
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PROGRAMA 3:  

SISTEMAS LOCALES 

 

SUBPROGRAMA 3.2: 

ESPACIOS LIBRES 

 

ACTUACION 3.2.5: 

ZONA VERDE BARRANCO DE DEGREDOS 

 

DESCRIPCIÓN: 

Adecuación de una zona verde existente, donde la orografía hace necesarios trabajos y 

mecanismos de protección 

 

VALORACIÓN: 

48.480 euros 

CALENDARIO: 

1er Cuatrienio 

 

FINANCIACIÓN: 

Ayuntamiento de Santa Cruz de La Palma 
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PROGRAMA 3:  

SISTEMAS LOCALES 

 

SUBPROGRAMA 3.2: 

ESPACIOS LIBRES 

 

ACTUACION 3.2.5: 

ZONA VERDE AL NOROESTE DE LA AU-2 (VENDAVAL) 

 

DESCRIPCIÓN: 

Ejecución de la zona verde localizada en  el barranco que a traviesa la LP-202 en su descenso 

hacia la AU-2 Vendaval 

 

VALORACIÓN: 

129.360 euros 

CALENDARIO: 

2º Cuatrienio 

 

FINANCIACIÓN: 

Ayuntamiento de Santa Cruz de La Palma 
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PROGRAMA 3:  

SISTEMAS LOCALES 

 

SUBPROGRAMA 3.3: 

SERVICIOS PÚBLICOS COMUNITARIOS 

 

ACTUACION 3.3.1: 

CULTURAL SANTO DOMINGO 

 

DESCRIPCIÓN: 

Equipamiento cultural que se encuentra en el área relegada al PEPCHA y que no se incluye 

en el área redactada sobre el SUCIC 

 

VALORACIÓN: 

245.813 euros 

CALENDARIO: 

1er Cuatrienio 

 

FINANCIACIÓN: 

Ayuntamiento de Santa Cruz de La Palma 
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ACTUACIONES EN SUCIC 

ACTUACIÓN 

PRESUPUESTO 

(miles €) 
FINANCIACIÓN 

    Ayuntamiento Cabildo Privada 

     
ACTUACIONES URBANÍSTICAS DE 

EJECUCIÓN DIRECTA 
  

   
AU-1. - REORDENACIÓN MANZANA DE 

LA CHATARRA (VINCULADA CON AE.2) 
104,05     104,05 

AU-2.1. - PARQUE DE LA CUESTA DE LA 

ENCARNACIÓN Y ENTORNO 

(VINCULADA CON AI.3) 

AU-2.2. - ENTORNO TRAMO INICIAL DE 

LA CUESTA DE LA ENCARNACIÓN 

(VINCULADA CON AI.4) 

600,50 600,50     

AU-3. - RECONVERSIÓN DE LA OFICINA 

DE CORREOS CON USO TURÍSTICO 
2.264,25     2.264,25 

TOTAL ACTUACIONES URBANÍSTICAS DE 

EJECUCIÓN DIRECTA 
2.968,80 600,50 0,00 2.368,30 

          

OPERACIONES PUNTUALES         

OP-1. - REHABILITACIÓN Y/O 

RECONVERSIÓN DEL ANTIGUO 

HOSPITAL NUESTRA SEÑORA DE LOS 

DOLORES  

14.249,67 14.249,67     

OP-2. -  PARQUE URBANO EN ANTIGUO 

HUERTO DEL CONVENTO DE SAN 

FRANCISCO  

1.119,53 1.119,53     

OP-3. – RECONVERSIÓN DE LA CASA 

CENTRAL QUINTA VERDE COMO 

DOTACIÓN CULTURAL 

285,59 285,59     

OP-4. -  NUEVO EDIFICIO DE LA ESCUELA 

INSULAR DE MUSICA Y NUEVA PLAZA 

HACIA LA AVENIDA DE LAS NIEVES, CON 

APARCAMIENTO SUBTERRÁNEO 

1.578,25   1.578,25   

TOTAL OPERACIONES PUNTURALES 17.233,03 15.654,78 1.578,25 0,00 
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ACTUACIONES DE INTERVENCIÓN 

URBANA 
        

Ai.1.- TRATAMIENTO DE ESPACIOS EN EL 

ENTORNO DE LA PLAZA DE LA ALAMEDA 

Y APARCAMIENTOS SUBTERRANEOS 

1.799,69 1.799,69     

Ai.2.- PLAZA Y APARCAMIENTOS 

SUBTERRANEOS EN JARDÍN CALLE SAN 

JOSÉ 

1.358,76 1.358,76     

Ai.3.- PEATONAL DE BORDE DEL 

ACANTILADO Y DE CONEXIÓN CON LA 

PLAZA DE LA ENCARNACIÓN 

139,27 139,27     

Ai.4.- PEATONALIZACIÓN DE LA CUESTA 

DE LA ENCARNACIÓN Y SU ENTORNO 
320,58 320,58     

Ai.5.- PLAZA-MIRADOR EN CALLE 

VIRGEN DE LA LUZ 
245,43 245,43     

Ai.6 .-  REORDENACIÓN DE LA PLAZA 

SAN FERNANDO. MUSEO DEL MAR. 

APARCAMIENTOS 

4.588,42 4.588,42     

TOTAL ACTUACIONES DE INTERVENCIÓN 

URBANA 
8.452,15 8.452,15 0,00 0,00 

  
 

  

 

 

 
 

      

ACTUACIONES DE EJECUCIÓN DE 

SISTEMAS VIARIOS 
        

Ae.1.- AMPLIACIÓN DE LA CALLE 

DORNAJO 
85,25 85,25     

Ae.2.- CALLE ALBERTO JOSÉ 

FERNÁNDEZ, DE NUEVA APERTURA 

(VINCULADA CON AU-1) 

50,89 50,89     

Ae.3.- REMODELACIÓN DE LA CALLE 

BANDAMA - CONEXIÓN DE LAS CALLES 

BALTASAR MARTÍN Y ANTONIO 

RODRÍGUEZ LÓPEZ (VINCULADA A OP-2) 

59,44 59,44     
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Ae.4.- REHABILITACIÓN E INTERVENCIÓN 

EN CALLEJONES Y PLAZUELAS. 

RECUALIFICACIÓN DE ESPACIOS  

URBANOS DE TRANSICIÓN Y PEQUEÑA 

ESCALA 

1.952,27 1.952,27     

TOTAL ACTUACIONES DE EJECUCIÓN DE 

SISTEMAS VIARIOS 
2.147,85 2.147,85 0,00 0,00 

  

 

 
 

        

PLANES ESPECIALES DE ORDENACIÓN         

PE - PLAN ESPECIAL QUINTA VERDE Y 

ENTORNO DE PROTECCIÓN 
1.101,90 1.101,90     

TOTAL PLANES ESPECIALES DE 

ORDENACIÓN 
1.101,90 1.101,90 0,00 0,00 

    
   

TOTAL 31.903,72 27.957,18 1.578,25 2.368,30 
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INVERSIONES CORRESPONDIENTES AL AYUNTAMIENTO 

PROGRAMAS Y SUBPROGRAMAS VALORACIÓN 

Programa 1: Medioambiente 1.900.000 euros 

Subprograma 1.1: Patrimonio Natural 700.000 euros 

Subprograma 1.2: Patrimonio Cultural 1.200.000 euros 

Programa 2: Sistemas Generales 16.826.500 euros 

Subprograma 2.1: Red Viaria 3.201.500 euros 

Subprograma 2.2: Espacios Libres 1.425.000 euros 

Subprograma 2.3: Infraestructuras de Servicios 3.750.000 euros 

Subprograma 2.4: Servicios Públicos Comunitarios 8.450.000 euros 

Programa 3: Sistemas Locales 4.181.960 euros 

Subprograma 3.1: Red Viaria 3.616.233 euros 

Subprograma 3.2: Espacios Libres 319.914 euros 

Subprograma 3.3: Servicios Públicos Comunitarios 245.813 euros 

Programa 4: SUCIC 31.903.720 euros 

Subprograma 4.1: Actuaciones urbanísticas de ejecución 2.968.800 euros 

Subprograma 4.2: Operaciones puntuales 17.233.030 euros 

Subprograma 4.3: Actuaciones de intervención urbana 8.452.150 euros 

Subprograma 4.4: Actuaciones de ejecución de sistemas viarios 2.147.850 euros 

Subprograma 4.5: Planes especiales de ordenación 1.101.900 euros 

TOTAL 54.812.180 euros 

 

  



Revisión y Adaptación Plena del Plan General de Ordenación de Santa Cruz de La Palma - Plan Operativo 

Programa de Actuación - Estudio Económico Financiero - Memoria de Sostenibilidad Económica 53 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CALENDARIO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  



Revisión y Adaptación Plena del Plan General de Ordenación de Santa Cruz de La Palma - Plan Operativo 

Programa de Actuación - Estudio Económico Financiero - Memoria de Sostenibilidad Económica 54 

CALENDARIO INVERSIONES CORRESPONDIENTE AL AYUNTAMIENTO 

1. PROGRAMA DE MEDIOAMBIENTE 

ACTUACIÓN 1 2 3 4 5 6 7 8 

1.1. Patrimonio natural  

1.1.1. Prevención y extinción de incendios 250.000 euros 

1.1.2. Cauces de barrancos 125.000 euros 

1.1.3. Conservación patrimonio natural 125.000 euros 

1.1.4. Control y gestión de residuos 125.000 euros 

1.1.5. Actividades agropecuarias  75.000 euros 

1.2. Patrimonio cultural  

1.2.1. Patrimonio arquitectónico 300.000 euros 

1.2.2. Patrimonio arqueológico 150.000 euros 

1.2.3. Patrimonio etnográfico 300.000 euros 

1.2.4. Patrimonio paisajístico 450.000 euros 

 

CALENDARIO 

2. PROGRAMA DE SISTEMAS GENERALES 

ACTUACIÓN 1 2 3 4 5 6 7 8 

2.1. Red viaria         

2.1.4. Avenida de Las Nieves     2.500.000 euros 

2.1.5. Vía Miranda – El Dorador     500.000 euros 

2.1.6. Túnel Acceso Norte 201.250 euros     

2.2. Espacios libres         

2.2.1. P. Periurbano de los Peregrinos   625.000 euros     

2.2.2. Parque público Huerta Nueva     500.000 euros 

2.2.3. Parque público Barranco Seco     250.000 euros 

2.2.4. Parque público Barranco de La 

Palma 

300.000 euros     

2.3. Infraestructuras de servicio         

2.3.1. Saneamiento y depuración 1.250.000 euros 

2.3.2. Abastecimiento de agua 2.000.000 euros 

2.3.3. Residuos sólidos 500.000 euros 

2.4. Servicios públicos comunitarios         

2.4.1. Litoral (playa) 2.800.000 euros     

2.4.2. Puerto y parque marítimo      

2.4.3. Recinto Ferial y de Congresos     2.500.000 euros 

2.4.4. P.E. Parque de Las Nieves 1.500.000 euros     

2.4.7. Centro de salud 1.250.000 euros     

2.4.9. Edificio judicial 400.000 euros     
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CALENDARIO 

3. PROGRAMA DE SISTEMAS LOCALES 

ACTUACIÓN 1 2 3 4 5 6 7 8 

3.1. Red viaria         

3.1.1. Calle SU - Mirca 1.132.750 euros     

3.1.2. Ampliación c/ del Llano de la Cruz     1.459.350 euros 

3.1.3. Calle Abenguareme 644.920 euros     

3.1.4. En lace de la calle El Pilar con la 
Avenida de Las Nieves 

276.000 euros     

3.1.5. Parking en la calle El Pilar 27.600 euros     

3.1.6. Calles en Calcinas 75.613 euros     

3.2. Espacios libres         

3.2.1. Zona verde en Mirca (suelo urbano) 47.518 euros     

3.2.2. Zona verde en Llano de La Cruz     184.736 euros 

3.2.3. Zona verde en Calcinas “Curva 
carretera” 

12.020 euros     

3.2.4. Zona verde en Calcinas “Trasero 
deportivo” 

27.160 euros     

3.2.5 Zona verde barranco de Degredos 48.480 euros     

3.2.6 Zona verde al noroeste de la AU-2 
(Vendaval) 

    129.360 euros 

2.4. Servicios públicos comunitarios 245.813 euros     

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Revisión y Adaptación Plena del Plan General de Ordenación de Santa Cruz de La Palma - Plan Operativo 

Programa de Actuación - Estudio Económico Financiero - Memoria de Sostenibilidad Económica 56 

CALENDARIO 

4. SUCIC 

ACTUACIÓN 1 2 3 4 5 6 7 8 

Actuaciones urbanísticas de ejecución 
directa 

        

AU-1 Reordenación Manzana de La 
Chatarra 

    104.500 euros 

AU.2 Parque en la cuesta de la 
Encarnación y entorno 

600.500 euros     

Au-3 Reconversión de la oficina de Correos 
con uso turístico 

2.264.250 euros     

Operaciones puntuales         

OP-1 Rehabilitación y/o reconversión del 
antiguo hospital Nuestra Señora de Los 
Dolores 

14.249.670 euros     

OP-2 Parque urbano en antiguo huerto del 
convento de San Francisco 

    1.119.530 euros 

OP-3 Reconversión de la casa central 
Quinta Verde como dotación cultural 

    285.590 euros 

OP-4 Nuevo edificio de la escuela insular 
de música y nueva plaza con aparca. 

1.578.250 euros     

Actuaciones de intervención urbana         

AI-1 Tratamiento de espacios en el entorno 
de la Plaza de la Alameda y aparcamientos 
subterráneos 

1.799.690 euros 

AI-2 Plaza y aparcamientos subterráneos 
en jardín calle San José 

1.358.760 euros 

AI-3 Peatonal de borde del acantilado y de 
conexión con la Plaza de la Encarnación 

139.270 euros 

AI-4 Peatonalización de la cuesta de la 
Encarnación y su entorno 

320.580 euros 

AI-5 Plaza-mirador en calle Virgen de la 
Luz 

245.430 euros 

AI-6 Reordenación de la plaza San 
Fernando. Museo del mar. Aparcamientos 

4.588.420 euros 

Actuaciones de ejecución de sistemas 
viarios 

        

AE-1 Ampliación de la calle Dornajo 85.250 euros     

AE-2 Calle Alberto José Fernández     50.890 euros 

AE-3 Remodelación de la calle Bandama. 
Conexión Baltasar Martín y Antonio 
Rodríguez López 

    59.440 euros 

AE-4 Rehabilitación e intervención en 
callejones y plazuelas. Recualificación de 
espacios  urbanos de transición y pequeña 
escala 

1.952.270 euros     

Planes especiales de ordenación      

PE Plan Especial Quinta Verde y entorno 
de protección 

1.101.900 euros     
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 1.- CONSIDERACIONES PREVIAS 

La Ley 20/2014, de 29 de octubre, de Suelo y Rehabilitación Urbana (Texto Refundido aprobado 

por R. D. L. 7/2015 de 30 de octubre),  establece en su artículo 22.4 la obligación que han de 

asumir los planes generales de ordenación de formular un informe o memoria de sostenibilidad 

económica en el que se ponderará, en particular, el impacto de la actuación en las Haciendas 

Públicas afectadas por la implantación y el mantenimientos de las infraestructuras necesarias o 

la puesta en marcha y la prestación de los servicios resultantes, así como la suficiencia y 

adecuación del suelo destinado a usos productivos. 

Por otra parte, el Reglamento de Valoraciones de la Ley de Suelo, (R.D. 1492/2011, de 24 de 

octubre), establece en el artículo 3.1 que específicamente y en relación con el impacto económico 

para la Hacienda local, se cuantificarán los costes de mantenimiento por la puesta en marcha y 

la prestación de los servicios públicos necesarios para atender el crecimiento urbano previsto en 

el instrumento de ordenación, y se estimará el importe de los ingresos municipales derivados de 

los principales tributos locales, en función de la edificación y población potencial previstas, 

evaluados en función de los escenarios socio-económicos previsibles hasta que se encuentren 

terminadas las edificaciones que la actuación comporta. 

En consecuencia, el planeamiento general municipal que nos ocupa, puesto que comporta la 

obtención de suelo público destinado a infraestructuras o equipamientos, debe ser sometido a 

evaluación económica mediante la formulación del presente informe en el que se procede a la 

evaluación del impacto de la actuación en las Haciendas Públicas afectadas, sin realizar mención 

alguna a los recursos privados que fueran necesarios para la acción urbanizadora. 

Se procede en el mismo al análisis económico de las cuentas públicas; al análisis tanto de los 

gastos públicos de inversión por la construcción de infraestructuras y equipamientos, como los 

gastos corrientes de mantenimiento y conservación de las nuevas infraestructuras y los 

derivados de la prestación de nuevos servicios; y a evaluar si el suelo para usos productivos lo 

es en la proporción adecuada y en la cantidad suficiente, en relación al uso residencial, para 

favorecer la sostenibilidad ambiental del modelo urbano. 
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2.- CUANTIFICACION DE LA INVERSION MUNICIPAL 

2.1.- Ejecución de las obras de urbanización.- Los sistemas de ejecución que se prevén en el 

planeamiento general del municipio de Santa Cruz de La Palma son el privado y el público por 

cooperación, por consiguiente, su Administración Pública Local, el Ayuntamiento, en su calidad 

de administración actuante, no soporta el gasto de inversión en las obras de urbanización. Los 

propietarios de suelo financian la totalidad de los gastos de producción para la disposición de las 

parcelas edificables. 

 

2.2.- Ejecución de los sistemas generales.- Tal como se contiene en detalle en el programa 2 

del apartado de actuaciones del Programa de Actuación y del Estudio Económico Financiero del 

presente planeamiento las inversiones que corresponden al Ayuntamiento para financiar, en 

parte o totalmente, los sistemas generales previstos en el mismo son las que se recogen en el 

siguiente cuadro: 

SISTEMAS GENERALES FINANCIACION INVERSION (euros) 

Actuaciones Municipal 1er 

Cuatrienio 

2º Cuatrienio 

Patrimonio natural 25% 350.000 350.000 

Patrimonio cultural 25% 600.000 600.000 

Viario 50% 201.250 3.000.000 

Espacios libres 25-100% 925.000 500.000 

Infraestructuras de servicios 25% 1.875.000 1.875.000 

Servicios públicos comunitarios 10-25-50% 5.950.000 2.500.000 

Total  9.901.250 8.825.000 

SISTEMAS 

GENERALES 

FINANCIACION INVERSION (euros) 

Actuaciones Municipal 1er 

Cuatrienio 

2º Cuatrienio 

Patrimonio natural 25% 350.000 350.000 

Patrimonio cultural 25% 600.000 600.000 

Viario 50% 201.250 3.000.000 

Espacios libres 25-100% 925.000 500.000 

Infraestructuras de 

servicios 

25% 1.875.000 1.875.000 

Servicios públicos 

comunitarios 

10-25-50% 5.950.000 2.500.000 

Total  9.901.250 8.825.000 

 

2.3.- Ejecución de los sistemas locales.- En las parcelas obtenidas para sistemas locales, con 

destino a dotaciones y equipamientos, en ejecución del planeamiento general y de su 

correspondiente planeamiento de desarrollo, se llevará a cabo su edificación, en unos casos por 

la administración supramunicipal, y en otros casos por el Ayuntamiento, tal como se recoge en 

el siguiente cuadro. 

 
SISTEMAS LOCALES FINANCIACION INVERSION (euros) 

Actuaciones Municipal 1er Cuatrienio 2º Cuatrienio 
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Red viaria 100% 2.156.883 1.459.350 

Espacios libres 50-100% 135.178 184.736 

Servicios públicos comunitarios 100% 245.813 3.000.000 

Total  2.537.874 4.644.086 
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3.- EVALUACION DEL INCREMENTO PATRIMONIAL. 

3.1.- Espacio libres públicos.- El Ayuntamiento recibe, en aplicación de la legislación 

urbanística vigente por cesión obligatoria y gratuita, parcelas urbanizadas con destino a espacios 

libres públicos, tal como se recoge en un cuadro del Anexo a este documento. 

 
3.2.- Dotaciones y equipamientos.- El Ayuntamiento recibe, en aplicación de la legislación 

urbanística vigente por cesión obligatoria y gratuita, parcelas urbanizadas con destino a 

dotaciones y equipamientos, en los ámbitos de suelo urbano no consolidado y en los sectores 

de suelo urbanizable, tal como se recoge en un cuadro del Anexo a este documento. 

 
3.3.- Aprovechamiento urbanístico.- El Ayuntamiento recibe, en aplicación de la legislación 

urbanística vigente por cesión obligatoria y gratuita, parcelas lucrativas urbanizadas, donde se 

materializa el 10% del aprovechamiento urbanístico susceptible de apropiación en los ámbitos 

de suelo urbano no consolidado y en los sectores de suelo urbanizable, tal como se recoge en 

un cuadro del Anexo a este documento. 

 

3.4.- Urbanización.- El Ayuntamiento recibe, en aplicación de la legislación urbanística vigente 

por cesión obligatoria y gratuita, las obras de urbanización e infraestructuras ejecutadas con 

cargo a la actuación urbanizadora de los propietarios, en los ámbitos de suelo urbano no 

consolidado y en los sectores de suelo urbanizable, tal como se recoge en un cuadro del Anexo 

a este documento. 
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4.- ANALISIS DEL PRESUPUESTO MUNICIPAL. 

A partir del último presupuesto municipal liquidado, que corresponde al presupuesto del 2011, 

aprobado por Decreto 1329/2012 del Alcalde y rendida cuenta al Pleno en sesión de 20 de junio 

de 2.012, en el que se recogen los datos económicos sobre la ejecución del presupuesto 

corriente de gastos y de ingresos, los derechos pendientes de cobro y las obligaciones 

pendientes de pago a 31 de diciembre de 2.011, los remanentes de crédito y las magnitudes 

anuales del resultado presupuestario y del remanente liquido de tesorería, se procede al análisis 

y obtención de información para disponer de datos sobre la repercusión de gasto-ingreso 

corriente por habitante, según la clasificación económica, para el análisis del presupuesto de 

gastos clasificado por programas, identificando los gastos dependientes e independientes de 

habitantes, y la repercusión del gasto corriente por habitante de los capítulos 1 y 2, así como 

para la obtención de los indicadores actuales de estabilidad presupuestaria, endeudamiento, etc., 

cuyos resultados se recogen en los siguientes cuadros. 

 

LIQUIDACION PRESUPUESTO MUNICIPAL 2011 

 

GASTOS Importe euros % euros/habitantes 

OPERACIONES CORRIENTES    

Capitulo 1. Gastos de personal 9.828.557,06 49,19 580,75 

Capitulo 2. Gastos corrientes en bienes y servicios 3.969.335,45 19,87 234,54 

Capitulo 3. Gastos financieros 344.597,44 1,72 20,36 

Capitulo 4. Transferencias corrientes 777.406,99 3,89 45,94 

Total operaciones corrientes 14.919.896,94 74,67 881,59 

OPERACIONES DE CAPITAL    

Capitulo 6. Inversiones reales 3.780.938,86 18,92 223,41 

Capitulo 7. Transferencias de capital 0,00 0,00 0,00 

Capitulo 8. Activos financieros 36.143,18 0,18 2,14 

Capitulo 9. Pasivos financieros 1.244.335,79 6,23 73,52 

Total operaciones de capital 5.061.417,63 25,33 299,07 

TOTAL GASTOS 19.981.314,77 100,00 1.180.66 

 

INGRESOS Importe euros % euros/habitantes 

OPERACIONES CORRIENTES    

Capitulo 1. Impuestos directos 3.022.214,92 16,56 178,57 

Capitulo 2. Impuestos indirectos 1.984.886,48 10,88 117,28 

Capitulo 3. Tasas, precios públicos y otros ingresos 3.552.423,81 19,47 209,90 

Capitulo 4. Transferencias corrientes 6.503.320,38 35,63 384,27 

Capitulo 5. Ingresos patrimoniales 100.514,50 0,55 5,94 

Total operaciones corrientes 15.163.360,09 83,09 895,96 

OPERACIONES DE CAPITAL    

Capitulo 6. Enajenaciones de inversiones reales 0,00 0,00 0,00 

Capitulo 7. Transferencias de capital 1.580.112,32 8,66 93,37 

Capitulo 8. Activos financieros 38.316,42 0,21 2,26 

Capitulo 9. Pasivos financieros 1.468.055,62 8,04 86,74 

Total operaciones de capital 3.086.484,36 16,91 182,37 

TOTAL INGRESOS 18.249.844,45 100,00 1.078,33 
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LIQUIDACION PRESUPUESTO MUNICIPAL DE GASTOS 2011 
CLASIFICACION POR PROGRAMAS 

 

Programas Denominación * Importe euros Euros/hab. 

Capitulo 1 Capitulo 2 Cap. 1 Cap. 2 

0  DEUDA PUBLICA  0,00 0,00 0,00 0,00 

1  SERVICIOS PUBLICOS BASICOS  3.926.876,63 2.664.969,94 232,03 157,47 

 13 Seguridad y movilidad ciudadana D 1.243.150,17 81.174,50 73,46 4,80 

 15 Vivienda y urbanismo I 945.769,47 170.754,96 55,88 10,09 

 16 Bienestar comunitario D 1.467.257,96 2.362.706,70 86,70 139,61 

 17 Medio ambiente I 270.699,03 50.333,78 15,99 2,97 

2  PROTECCION- PROMOCION SOCIAL  1.525.421,32 41.288,61 90,13 2,44 

 21 Pensiones      

 22 Otras prestaciones económicas 

empleados 

     

 23 Servicios sociales y promoción social D 596.952,20 38.197,32 35,27 2,26 

 24 Fomento de empleo D 928.469,12 3.091,29 54,86 0,18 

3  PRODUCCION BIENES PUBLICOS  838.059,83 678.675,10 49,52 40,10 

 31 Sanidad D 0,00 16.860,74 0,00 1,00 

 32 Educación D 417.938,34 217.814,26 24,70 12,87 

 33 Cultura D 420.121,49 286.385,20 24,82 16,92 

 34 Deporte D 0,00 157.614,90 0,00 9,31 

4  ACTUACIONES ECONOMICAS  90.620,46 70.149,17 5,35 4,14 

 41 Agricultura, ganadería y pesca I     

 42 Industria y energía I 0,00 0,00 0,00 0,00 

 43 Comercio, turismo y pymes I 25.954,55 39.460,54 1,53 2,33 

 44 Transporte público I     

 45 Infraestructuras I 0,00 30.630,13 0,00 1,81 

 46 Investigación, desarrollo e innovación I     

 49 Otras actuaciones de carácter económico I 64.665,91 58,50 3,82 0,00 

9  ACTUACIONES GENERALES  3.447.578,82 514.252,63 203,71 30,39 

 91 Órganos de gobierno I 512.280,27 82.367,94 30,27 4,87 

 92 Servicios de carácter general I 2.331.685,62 379.372,75 137,77 22,42 

 93 Administración financiera y tributaria I 603.612,93 52.511,94 35,67 3,10 

 94 Transferencias a otras admón. Publicas I     

(*) Dependiente (D) o independiente (I) de uso por habitante. 

 

LIQUIDACION PRESUPUESTO MUNICIPAL 2.011 

SITUACION ECONOMICA IMPORTE (euros) 

TOTAL INGRESOS 18.249.844,45 

TOTAL GASTOS 19.981.314,77 

DIFERENCIA - 1.731.470,32 

  

AHORRO NETO (RDL 5/2009) - 1.000.872,64 

  

ESTABILIDAD PRESUPUESTARIA  

INGRESOS 16.743.472,41 

GASTOS 18.700.835,80 
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DIFERENCIA - 1.957.363,39 

ESTABILIDAD - 1.957.363,39 

  

AHORRO  

INGRESOS CORRIENTES 15.163.360,99 

GASTOS CORRIENTES 14.142.489,95 

DIFERENCIA 1.020.871,04 

  

NIVEL DE ENDEUDAMIENTO  

DEUDA A 31/12/2011 9.548.000 

DEUDA A 31/12/2010 9.249.000 

DIFERENCIA 299.000 

 
 En cuanto a los ingresos por diversos impuestos directos e indirectos, tasas, precios 

públicos y otros ingresos, así como ingresos por transferencias corrientes e ingresos 

patrimoniales, se reflejan en los siguientes cuadros: 

 

INGRESOS IMPUESTO SOBRE BIENES INMUEBLES (euros) 

Tipo Previsiones 

definitivas 

Derechos 

reconocidos 

Derechos 

anulados 

Derechos  

netos 

Recaudación 

neta 

Rustica 138.000,00 140.325,16 4.359,08 135.966,08 101.155,62 

Urbana 1.650.000,00 1.698.191,06 79.398,55 1.618.792,21 1.308.833,75 

Especiales 25.000,00 25.220,30 286,05 24.934,25 16.329,30 

Total 1.813.000,00 1.863.376,52 84.043,98 1.779.692,54 1.426.318,67 

 

INGRESOS IMPUESTO SOBRE CONSTRUCCIONES, INSTALACIONES Y OBRAS (euros) 

Previsiones 

definitivas 

Derechos 

reconocidos 

Derechos anulados Derechos  

netos 

Recaudación neta 

799.334,78 42.559,12 8.761,95 33.797,17 32.693,92 

 

INGRESOS IMPUESTO SOBRE EL INCREMENTO DEL VALOR DE LOS TERRENOS DE NATURALEZA 

URBANA (euros) 

Previsiones 

definitivas 

Derechos 

reconocidos 

Derechos anulados Derechos  

netos 

Recaudación neta 

210.000,00 214.000,79 4.241,29 209.759,50 141.103,64 

 

INGRESOS IMPUESTO SOBRE ACTIVIDADES ECONOMICAS (euros) 

Tipo Previsiones 

definitivas 

Derechos 

reconocidos 

Derechos 

anulados 

Derechos  

netos 

Recaudación 

neta 

IAE 240.000,00 202.353,15 6.360,42 195.992,73 149.310,85 

C. provincial 6.000,00 7.882,07 0,00 7.882,07 7.882,07 

C. nacional 31.000,00 36.683,25 0,00 36.683,25 36.683,25 

Total 277.000,00 249.918,47 6.360,42 240.558,05 193.876,17 

 

INGRESOS IMPUESTO SOBRE VEHICULOS DE TRACCION MECANICA (euros) 

Previsiones 

definitivas 

Derechos 

reconocidos 

Derechos anulados Derechos  

netos 

Recaudación neta 

820.000,00 825.460,22 33.435,39 792.204,83 601.935,34 

 

INGRESOS POR TRANSFERENCIAS CORRIENTES (euros) 

Tipo Previsiones Derechos Derechos Derechos  Recaudación 
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definitivas reconocidos anulados netos neta 

Estado 3.107.078,61 3.031.733,76 0,00 3.031.733,36 3.071.733,76 

C. Autónoma 3.146.497,52 3.227.004,34 12.587,52 3.214.416,82 3.214.416,82 

Cabildo 163.035,49 134.006,08 0,00 134.006,08 134.006,08 

Privadas 32.000,00 21.489,57 0,00 21.489,57 21.489,57 

Sin lucro 38.000,01 46.000,00 0,00 46.000,00 46.000,00 

Total 6.486.611,63 6.515.907,90 12.587,52 6.503.320,38 6.503.320,38 

 

INGRESOS POR TRANSFERENCIAS CORRIENTES (euros) 

Tipo Previsiones 

definitivas 

Derechos 

reconocidos 

Derechos 

anulados 

Derechos  

netos 

Recaudación 

neta 

AIEM 228.606,96 228.606,96 0,00 228.609,96 228.609,96 

IGIC 1.487.458,15 1.487.458,15 0,00 1.487.458,15 1.487.458,15 

Total 1.716.065,11 1.716.065,11 0,00 1.716.065,11 1.716.065,11 

 

INGRESOS PATRIMONIALES (euros) 

Tipo Previsiones 

definitivas 

Derechos 

reconocidos 

Derechos 

anulados 

Derechos  

netos 

Recaudación 

neta 

Intereses depósitos 15.000,00 3.225,04 0,00 3.225,04 3.225,04 

Dividendos - beneficios 1.000,00 1.400,00 0,00 1.400,00 1.400,00 

Rentas bienes inmuebles 77.600,00 72.994,69 0,00 72.994,69 72.994,69 

Concesiones y 

especiales 

31.400,01 22.894,77 0,00 22.894,77 22.894,77 

Total 125.000,01 100.514,50 0,00 100.514,50 100.514,50 

 

INGRESOS POR TASAS, PRECIOS PUBLICOS Y OTROS INGRESOS (euros) 

Tipo Previsiones 

definitivas 

Derechos 

reconocidos 

Derechos 

anulados 

Derechos 

netos 

Recaudación 

neta 

Suministro de agua 1.100.000,00 1.192.750,35 33.824,94 1.158.921,41 860.311,30 

Saneamiento 200.000,00 228.625,10 6.545,60 222.079,50 165.427,54 

Acometidas red de agua 15.000,00 5.177,73 113,25 5.004,48 5.004,48 

Depuración 140.000,00 160.782,91 5.227,33 155.645,58 117.746,11 

Recogida de basuras 1.050.000,00 1.034.424,94 36.664,08 997.760,86 846.146,34 

Cementerio 115.000,00 116.501,70 2.223,78 114.277,92 105.906,02 

Mercado 65.500,00 66.886,40 0,00 66.886,40 52.564,86 

Cursos y espectáculos 30.000,00 37.682,35 22.091,20 15.591,15 15.591,15 

Licencias urbanísticas 800.000,00 33.805,62 2.070,07 31.735,57 30.368,92 

Habitabilidad 1.500,00 19,25 0,00 19,25 19,25 

Expedición documentos 80.000,00 41.463,84 0,00 41.463,84 34.755,77 

Retirada vehículos 12.000,00 7.114,05 0,00 7.114,05 7.114,05 

Apertura establecimiento 30.000,00 18.434,63 0,00 18.434,63 18.096,73 

Auto taxis 12.000,00 2.882,25 0,00 2.882,25 2.882,25 

Derechos inscripción 500,00 255,20 25,00 230,20 230,20 

Matrimonios civiles 2.000,00 1.385,00 0,00 1.3385,00 1.385,00 

Servicios especiales 

policía 

500,00 59,25 0,00 59,25 59,25 

Vados 51.000,00 52.487,07 1.847,04 50.635,03 46.993,85 

Empresas suministros 100.000,00 108.554,94 5.506,21 103.048,73 108.048,73 

Empresas 

telecomunicaciones. 

26.600,00 26.597,14 0,00 26.597,14 26.597,14 
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Ocupación vías 40.000,00 41.633,34 2.583,23 39.050,11 20.882,52 

Compensación 

Telefónica 

97.000,00 97.236,74 0,00 97.236,74 97.236,74 

Quioscos 60.000,00 38.212,55 124,56 38.087,99 32.628,42 

Venta ambulante 2.500,00 2.606,50 0,00 2.606,50 2.606,50 

Ocupación vía materiales 6.000,00 200,00 0,00 200,00 200,00 

Ocupación suelo y vuelo 36.000,00 21.797,94 35,47 21.762,47 16.514,03 

Anuncios 700,00 138,30 0,00 138,30 138,30 

Entrada museos 15.000,00 27.330,50 0,00 27.330,50 27.330,50 

Festival bandas música 400,00 400,00 0,00 400,00 400,00 

Infracciones tributarias 0,01 40,00 0,00 40,00 40,00 

Multas trafico 180.000,00 124.936,85 259,05 124.677,79 71.102,06 

Recargos de apremio 40.000,00 85.436,91 0,00 85.436,91 85.436,91 

Intereses demora 18.000,00 16.161,48 0,00 16.161,48 16.161,48 

Imprevistos 76.382,72 80.184,03 661,25 79.522,78 79.522,78 

Total 4.413.582,72 3.672.229,86 119.806,05 3.552.423,81 2.890.449,18 

 

  



Revisión y Adaptación Plena del Plan General de Ordenación de Santa Cruz de La Palma - Plan Operativo 

Programa de Actuación - Estudio Económico Financiero - Memoria de Sostenibilidad Económica 67 

5.- GASTOS E INGRESOS CORRIENTES MUNICIPALES INDUCIDOS POR 

EL PLANEAMIENTO 

5.1.- Gastos corrientes.- El planeamiento general hace una proyección de población al año 

horizonte de 19.424 habitantes, lo que representa un incremento de 2.500 habitantes en ocho 

años. A final del primer cuatrienio se prevé un incremento de 1.475 habitantes. En base a ello, la 

estimación de los gastos corrientes municipales inducidos por el planeamiento general son los 

que se recogen en los siguientes cuadros: 

 
GASTOS CORRIENTES IMPORTE (euros) 

1er Cuatrienio  2º Cuatrienio  

Programas Denominación Capitulo 1 Capitulo 2 Capitulo 1 Capitulo 2 

1  SERVICIOS PUBLICOS BASICOS 342.244,25 232.268,25 237.830,75 161.406,75 

 13 Seguridad y movilidad ciudadana 108.353,50 7.080,00 75.296,50 4.920,00 

 15 Vivienda y urbanismo 82.423,00 14.882,75 57.277,00 10.342,25 

 16 Bienestar comunitario 127.882,50 205.924,75 88.867,50 143.100,25 

 17 Medio ambiente 23.585,25 4.380,75 16.389,75 3.044,25 

2  PROTECCION- PROMOCION SOCIAL 132.941,75 3.599,00 92.383,25 2.501,00 

 23 Servicios sociales y promoción social 52.023,25 3.333,50 36.151,75 2.316,50 

 24 Fomento de empleo 80.918,50 265,50 56.231,50 184,50 

3  PRODUCCION BIENES PUBLICOS 73.042,00 59.147,50 50.758,00 41.102,50 

 31 Sanidad 0,00 1.475,00 0,00 1.025,00 

 32 Educación 36.432,50 18.983,25 25.317,50 13.191,75 

 33 Cultura 36.609,50 24.957,00 25.440,50 17.343,00 

 34 Deporte 0,00 13.732,25 0,00 9.542,75 

4  ACTUACIONES ECONOMICAS 7.891,25 6.106,50 5.483,75 4.243,50 

 43 Comercio, turismo y pymes 2.256,75 3.436,75 1.568,25 2.388,25 

 44 Transporte público     

 45 Infraestructuras  2.669,75  1.855,25 

 46 Investigación, desarrollo e innovación     

 49 Otras actuaciones de carácter económico 5.634,50  3.915,50  

9  ACTUACIONES GENERALES 300.472,25 44.825,25 208.802,75 31.149,75 

 91 Órganos de gobierno 44.648,25 7.183,25 31.026,75 4.991,75 

 92 Servicios de carácter general 203.210,75 33.069,50 141.214,25 22.980,50 

 93 Administración financiera y tributaria 52.613,25 4.572,50 36.561,75 3.177,50 

 94 Transferencias a otras admón. Publicas     

 

GASTOS CORRIENTES IMPORTE (euros) 

1er Cuatrienio  2º Cuatrienio Total 

Capitulo 1. Gastos de personal 856.606,25 595.268,75 1.451.875,00 

Capitulo 2: Gastos de bienes corrientes y servicios 345.946,50 240.403,50 586.350,00 

Capitulo 3. Gastos financieros 30.031,00 20.869,00 50.900,00 

Capitulo 4. Transferencias corrientes 67.761,50 47.088,50 114.850,00 

Total gastos operaciones corrientes 1.300.345,25 903.629,75 2.203.975,00 

 

5.2.- Ingresos corrientes.- Para evaluar los nuevos ingresos inducidos por el planeamiento se 

procede a estimar aquellos que producen los principales tributos municipales. 
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5.2.1.- Impuestos relacionados directamente con los inmuebles y la actividad inmobiliaria.- Se 

consideran como tales el Impuesto de Bienes Inmuebles (IBI), el Impuesto de Construcciones, 

Instalaciones y Obras (ICIO), y el Impuesto de Incremento del Valor de los Terrenos de 

Naturaleza Urbana (IITNU). El cálculo del IBI se lleva a cabo mediante la estimación de la base 

imponible a partir de la valoración de los inmuebles (solares y edificaciones según ponencia de 

valores), de la que se obtiene la base liquidable a las que se le aplica el tipo impositivo, con las 

bonificaciones a que hubiere lugar, tal como se recoge, desglosado por cuatrienios, (año 

siguiente al final de cada cuatrienio que es cuando se devenga el impuesto), en los siguientes 

cuadros: 

 
IMPUESTO DE BIENES INMUEBLES – 1er Cuatrienio  

Ámbito/Sector Superficies (m2) Valor catastral 

(euros) 

Cuota liquida 

(euros) Solar Edificación 

SUNCO 3. El Roque 6.641 21.251 8.746.576,61 29.301,03 

SUNCO 6. La Portada 4.363 13.789 6.829.557,38 45.758,03 

SUNCO 9. Balcón de La Palma 4.796 18.048 8.811.261,20 59.035,45 

SUOR R-1. La Encarnación 38.163 76.768 40.178.795,40 218.723,32 

SUOR R-2. Timibucar 9.994 24.590 13.556.179,47 73.796,45 

SUNOR R-1. Miranda 24.633 29.800 17.475.433,28 95.131,89 

SUOR I-1. Mirca 55.203 66.353 38.146.756,33 255.583,27 

Total 143.793 250.599 133.744.559,67 777.329,34 

Se toma como valor catastral el 50% de valor de mercado. No se aplica reducción a la base imponible. Se aplica 

bonificación del 50% de la cuota íntegra a VPP. Tipo impositivo 0,67 (2012). Coeficiente de actualización valor catastral 

1,02 anual. 

 

IMPUESTO DE BIENES INMUEBLES – 2º CUATRIENIO  

Ámbito/Sector Superficies (m2) Valor catastral 

(euros) 

Cuota liquida 

(euros) Solar Edificación 

SUNCO 1. Lomo Machado 2.331 15.249 6.011.207,20 40.275,09 

SUNCO 4. Barranco Dolores 5.372 15.675 8.080.116,83 47.767,59 

SUNCO 5. El Galeón 3.876 9.637 5.114.464,10 34.266,91 

SUNCO 7. La Caldereta 2.415 6.451 3.412.162,85 11.430,75 

SUNCO 8. Las Norias 7.288 29.522 13.798.909,39 92.452,69 

SUNOR R-2. Miraflores 27.235 10.500 17.510.751,33 95.324,15 

SUNOR I-1. Mirca 36.156 40.000 27.248.451,96 182.564,63 

Total 84.673 127.034 81.176.063,24 512.081,81 

Se toma como valor catastral el 50% de valor de mercado. No se aplica reducción a la base imponible. Se aplica 

bonificación del 50% de la cuota íntegra a VPP. Tipo impositivo 0,67 (2012). Coeficiente de actualización valor catastral 

1,02 anual. 

 

El cálculo del ICIO se lleva a cabo mediante la estimación de la base imponible, que coincide 

con el presupuesto de ejecución material, obteniendo la cuota del impuesto como resultado de 

aplicar a esta el tipo impositivo fijado, según las ordenanzas fiscales municipales, y la cuota 

líquida detrayendo de esta las bonificaciones a la cuota previstas en las citadas ordenanzas 

fiscales, tal como se recoge en los siguientes cuadros: 
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SUELO URBANO NO CONSOLIDADO 

IMPUESTO DE CONSTRUCCIONES, INSTALACIONES Y OBRAS 

Ámbito 1er Cuatrienio (euros) 2º Cuatrienio (euros) 

Base imponible Cuota liquida Base imponible Cuota liquida 

SUNCO 1. Lomo Machado   7.122.727,99 187.311,97 

SUNCO 3. El Roque 11.067.726,83 145.540,06   

SUNCO 4. Barranco Dolores   9.589.629,34 222.465,45 

SUNCO 5. El Galeón   5.895.847,73 155.051,33 

SUNCO 6. La Portada 8.435.935,12 221.865,09   

SUNCO 7. La Caldereta   3.946.656,74 51.898,54 

SUNCO 8. Las Norias   16.772.433,14 441.114,99 

SUNCO 9. Balcón de La 

Palma 

14.947.480,41 393.118,73   

Total 34.451.142,36 760.523,88 43.327.294,34 1.056.842,27 

Para el cálculo de la base imponible se toma el módulo base del COAC. No se aplica reducción a la base imponible. Se 

aplica bonificación del 50% de la cuota íntegra a VPP. Tipo impositivo 2,63 (2012).  

 

SUELO URBANO URBANIZABLE SECTORIZADO 

IMPUESTO DE CONSTRUCCIONES, INSTALACIONES Y OBRAS 

Sector 1er Cuatrienio (euros) 2º Cuatrienio (euros) 

Base imponible Cuota liquida Base imponible Cuota liquida 

SUNOR R-1. La Encarnación 46.964.445,00 1.003.868,48   

SUOR R-2. Timibucar 16.746.304,43 357.847,65   

SUOR I-1. Mirca 43.088.270,28 1.133.221,51   

SUNOR-1. Miranda 19.822.326,83 423.578,35   

SUNOR-2. Miraflores   18.910.636,58 404.096,44 

SUNOR-1. Mirca   28.097.764,09 1.207.923,23 

Total 126.621.346,54 1.914.647,51 47.008.400,67 1.612.019,67 

Para el cálculo de la base imponible se toma el módulo base del COAC. No se aplica reducción a la base imponible. Se 

aplica bonificación del 50% de la cuota íntegra a VPP. Tipo impositivo 2,63 (2012).  

 
La multitud de variables a tener en cuenta y la disparidad de situaciones que se pueden presentar 

en cada actuación urbanizadora para el cálculo del IITNU, aconsejan establecer hipótesis que 

permitan simplificar y realizar una razonable estimación de ingresos, tal como se recoge en los 

siguientes cuadros: 

 

SUELO URBANO NO CONSOLIDADO 

IMPUESTO SOBRE EL INCREMENTO DEL VALOR DE LOS TERRENOS DE NATURALEZA URBANA 

Ámbito 1er Cuatrienio (euros) 2º Cuatrienio (euros) 

Base imponible Cuota liquida Base imponible Cuota liquida 

SUNCO 1. Lomo Machado   82.138,13 24.641,44 

SUNCO 3. El Roque 92.315,26 27.694,58   

SUNCO 4. Barranco Dolores   108.762,50 32.628,75 

SUNCO 5. El Galeón   87-405,04 26.221,51 

SUNCO 6. La Portada 91.614,98 27.484,49   

SUNCO 7. La Caldereta   56.907,14 17.072,14 
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SUNCO 8. Las Norias   143.557,27 43.067,18 

SUNCO 9. Balcón de La 

Palma 

102.753,92 30.826,18   

Total 286.684,16 86.005,25 478.770,11 143.631,02 

Se considera la transmisión del 50 % de los terrenos y que el incremento de valor se ha producido en un periodo de 8 

años. Porcentaje sobre el valor del terreno 3,50 (2012). Tipo de gravamen 30 (2012). 

 

SUELO URBANIZABLE SECTORIZADO 

IMPUESTO SOBRE EL INCREMENTO DEL VALOR DE LOS TERRENOS DE NATURALEZA URBANA 

Sector 1er Cuatrienio (euros) 2º Cuatrienio (euros) 

Base imponible Cuota liquida Base imponible Cuota liquida 

SUOR R-1. La Encarnación 812.068,17 243.625,85   

SUOR R-2. Timibucar 180.461,73 54.138,52   

SUOR I-1. Mirca 1.108.536,51 332.560,95   

SUNOR-1. Miranda 415.148,83 124.544,65   

SUNOR-2. Miraflores   435.328,20 130.598,46 

SUNOR-1. Mirca   818.977,50 245.693,25 

Total 2.516.215,24 754.869,97 1.254.305,70 376.291,71 

Se considera la transmisión del 50 % de los terrenos y que el incremento de valor se ha producido en un periodo de 8 

años. Tipo impositivo 3,50 (2012).Tipo de gravamen 30 (2012). 

 

5.2.2.- Impuestos no relacionados directamente con los inmuebles y la actividad inmobiliaria.- Se 

consideran como tales los ingresos por el Impuesto de Actividades Económicas (IAE) y por el 

Impuesto de Vehículos de Tracción Mecánica (IVTM) así como por las Tasas, Precios Públicos 

y Otros, por Transferencias Corrientes y por Ingresos Patrimoniales. Su cuantía se obtiene sobre 

la base de la mayor población prevista a partir de la ratio de los ingresos por habitantes del 

presupuesto municipal liquidado, tal como se recoge en el siguiente cuadro: 

 
INGRESOS CAPITULOS 3, 4 y 5 (euros) 

Actividades 1er Cuatrienio 2º Cuatrienio 

Impuesto actividades económicas (IAE) 20.965,65 14.569,35 

Impuesto de vehículos de tracción mecánica (IVTM) 69.043,28 47.979,23 

Tasa, precios públicos y otros ingresos 309.593,65 215.141,35 

Transferencias corrientes 566.392,75 393.872,65 

Ingresos Patrimoniales 8.760,03 6.087,48 

Total 974.755,36 677.649,71 
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6.- ANALISIS DEL SALDO FISCAL MUNICIPAL INDUCIDO POR EL 

PLANEAMIENTO. 

 Se ha recogido en el apartado anterior los gastos e ingresos corrientes municipales 

inducidos por el planeamiento general, por cuatrienios y según el programa de actuación y 

calendario establecido en el mismo. Se trata ahora de desagregar estos por años y obtener el 

saldo resultante. Para ello se precisa establecer hipótesis sobre su distribución y ritmo de 

implantación en cada cuatrienio. El resultado se contempla en los siguientes cuadros: 

 

1er Cuatrienio 

Años 1 2 3 4 

Implantación 10 % 20 % 30 % 40 % 

 

INGRESOS (euros) 

Impuesto bienes inmuebles  66.072,45 198.218,68 396.437,96 

Impuesto construcciones y obras 227.396,54 454.779,14 682.168,70 909.558,27 

Impuesto incremento valor terrenos 71.459,10 142.918,20 214.377,29 285.836,39 

Impuesto actividades económicas 2.096,57 6.289,69 12.579,39 20.965,65 

Impuesto vehículos tracción mecánica 6.904,33 20.712,98 41.425,97 69.043,28 

Tasa, precios públicos y otros 30.959,36 92.878,09 185.756,19 309.593,65 

Transferencias corrientes 56.639,27 169.917,83 339.835,65 566.392,75 

Ingresos patrimoniales 876,00 2.628,00 5.256,02 8.790,03 

Total 396.331,17 956.196,38 1.679.617,89 2.566.617,98 

 

GASTOS (euros) 

Gastos de personal 85.660,63 256.981,87 513.963,75 856.606,25 

Gastos de bienes corrientes 34.594,65 103.783,95 207.567,90 345.946,50 

Gastos financieros 3.003,10 9.009,30 18.018,60 30.031,00 

Transferencias corrientes 6.776,15 20.328,45 40.656,90 67.761,50 

Total 130.034,53 390.103,57 780.207,15 1.300.345,25 

 

SALDO 266.296,64 566.092,81 899.409,74 1.266.272,73 

Se tiene en cuanta que el PGO hace una oferta con el 10,00 % de holgura sobre la demanda. 

 

2º CUATRIENIO 

Años 5 6 7 8 

Implantación 30 % 25 % 25 % 20 % 

 

INGRESOS (euros) 

Impuesto bienes inmuebles 660,729,94 840.893,47 1.006.031,44 1.171.169,41 

Impuesto construcciones y obras 910.345,48 758.621,23 758.621,23 606.896,99 

Impuesto incremento valor terrenos 169.518,81 141.265,52 141.265,52 113.012,42 

Impuesto actividades económicas 25.636,54 29.278,85 32.921,16 35.835,03 

Impuesto vehículos tracción mecánica 54.649,51 71.910,33 89.171,15 102.979,81 

Tasa, precios públicos y otros 374.136,06 427.921,40 481.706,74 524.735,01 

Transferencias corrientes 684.554,55 783.022,71 881.490,87 960.265,54 

Ingresos patrimoniales 10.586,27 12.108,14 13.630,01 14.847,51 

Total 2.890.157,16 3.065.021,65 3.263.572,60 3.529.947,39 
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GASTOS (euros) 

Gastos de personal 1.035.186,87 1.184.004,06 1.332.821,25 1.451.875,00 

Gastos de bienes corrientes 418.067,55 478.168,43 538.269,31 586.350,01 

Gastos financieros 74.022,20 79.239,45 84.456,70 88.630,50 

Transferencias corrientes 81.888,05 93.660,18 103.432,31 112.850,01 

Total 1.609.164,67 1.835.072,12 2.058.979,37 2.239.705,52 

 

SALDO 1.280.992,49 1.229.949,53 1.204.592,23 1.290.241,87 

Se tiene en cuenta que el PGO hace una oferta con el 10,00 % de holgura sobre la demanda. 

 

De la estimación realizada se deduce que, siendo el saldo positivo en cada SUNCO de los años 

de los dos cuatrienios, procede estimar la viabilidad económica del presente planeamiento 

general del municipio de Santa Cruz de La Palma. 

El resultado obtenido permite la financiación de los sistemas generales y locales previstos por el 

planeamiento general con cargo al Ayuntamiento, y cuya cuantía se recoge en el apartado 2 del 

presente informe, para lo que se disponer del saldo positivo ingreso-gastos y del suelo edificable 

obtenido por cesión del aprovechamiento medio, cuya valoración se recoge en el apartado 3 de 

este informe, tal como se pone de manifiesto en el siguiente cuadro: 

 
INGRESOS (euros) 

Denominación 1er Cuatrienio 2º Cuatrienio 

Saldo ingresos - gastos 2.998.071,92 5.005.848,04 

Aprovechamiento medio 3.518.627,60 7.852.989,04 

Total 6.516.699,52 7.852.989,04 

 

GASTOS (euros) 

Denominación 1er Cuatrienio 2º Cuatrienio 

Sistemas generales 4.200.000,00 4.625.000,00 

Sistemas locales 2.050.000,00 2.650.000,00 

Total 6.250.000,00 7.275.000,00 

 

Saldo + 266.699,52 + 577.989,04 

 

Podemos concluir que el resultado económico final previsto, que se ha denominado saldo fiscal, 

por aplicación del presente planeamiento general de Santa Cruz de La Palma, en el período de 

dos cuatrienios (8 años), arroja un equilibrio entre ingresos y gastos con saldo positivo, 

estimándose que el mismo incide positivamente sobre el actual presupuesto municipal y su 

previsible evolución en dicho periodo. 

Queda con todo ello de manifiesto que con la nueva ordenación urbanística del presente Plan 

General de Ordenación de Santa Cruz de La Palma se cumplen las condiciones legalmente 

exigibles referidas a: 

• La capacidad de poder prestar y financiar el coste de los servicios obligatorios. 

• El equilibrio presupuestario en los tres niveles, corriente, inversión y financiero. 

• La estabilidad presupuestaria. 
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• La obtención de un remanente de tesorería positivo. 

• La generación de recursos que permitan asumir los gastos de amortización de la deuda y sus 

intereses en el tiempo. 
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7.- SUFICIENCIA Y ADECUACION DE SUELOS PARA USOS 

PRODUCTIVOS 

Se trata de establecer que la disponibilidad de suelo para el desarrollo de actividades productivas 

que hace el presente planeamiento general del municipio de Santa Cruz de La Palma es 

suficiente y adecuado para el desarrollo de actividades económicas diversificadas, con 

posibilidades de integración con el tejido productivo pre-existente. 

En el apartado 4.2.3.1 del documento Memoria Justificativa del Plan Estructural de este 

planeamiento general, al que nos remitimos, se cuantifica la demanda prevista para el año 

horizonte de 2.020 de las actividades económicas. Igualmente, en el apartado 4.2.3.3 del mismo 

se cuantifica la demanda industrial, en el apartado 4.2.3.4 la demanda de terciario y en el 

apartado 4.2.3.5 la demanda turística. Para ello se parte de los datos municipales de población 

activa, ocupada e inactiva y de sus correspondientes tasas, y se tienen en cuenta los índices de 

las diferentes actividades económicas y la cuota de mercado del municipio, y en base a ello y 

teniendo en cuanta las políticas económicas dimanantes de la DOG 54.1.e) y del PIOLP se hace 

una proyección al año 2.020 de todas ellas. 

En el apartado 4.2.7.5 del documento Memoria Justificativa del Plan Estructural de este 

planeamiento general, al que nos remitimos, se justifica la implantación en este de suelo 

suficiente y adecuado para atender las distintas demandas previstas. 
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8.- IMPACTO EN LAS HACIENDAS PÚBLICAS SUPRAMUNICIPALES. 

De la realización de inversiones, públicas y privadas, en la actividad urbanizadora y edificatoria 

prevista en el presente planeamiento general, derivan unos ingresos de carácter público que 

revierten en las Haciendas Públicas Supramunicipales, (Estado y Comunidad Autónoma), 

principalmente por la mayor recaudación del IRPF, (por crecimiento de la renta y el empleo), del 

IGIG, impuesto de sucesiones y donaciones, impuesto sobre transmisiones patrimoniales, actos 

jurídicos documentados y otros e impuestos especiales, (por el aumento del consumo y la 

actividad), del impuesto de sociedades, (por el aumento de la actividad), y por el alza de las 

cotizaciones a la Seguridad Social y la reducción de las prestaciones de desempleo, (por la 

creación de empleo/destrucción de paro). 

Para ello, una vez identificada la cuantía de las inversiones asociadas al planeamiento general, 

se emplea la tabla input-output de la Comunidad Autónoma para estimar el impacto de estas 

inversiones sobre la actividad (valor añadido bruto y producción), el empleo (número de 

empleados creados) y, en ultima instancias los ingresos públicos derivados de los diferentes 

impuestos ya reseñados. 

La tabla input-output de la Comunidad Autónoma de Canarias disponible corresponde al año 

2.005. El tiempo transcurrido y, sobre todo, las alteraciones que en este periodo se han producido 

en el escenario económico, estatal y autonómico, hace que la utilización de la misma produzca 

unos resultados alejados de la realidad, dada su obsolescencia.  

Limitándonos al impuesto general indirecto canario (IGIC), que produce unos ingresos de gran 

importancia para nutrir los presupuestos de la Comunidad Autónoma, Cabildos Insulares y 

Ayuntamientos, tenemos los valores que se calculan en los siguientes cuadros: 

 
IGIC (euros) – 1er Cuatrienio 

Ámbito/Sector Inversión IGIC C. Autónoma Cabildos-Ayuntamientos 

SUNCO 3 9.096.576,61 454.828,83 191,028,11 263.800,72 

SUNCO 6 7.154.557,38 357.727,87 150.245,70 207.482,17 

SUNCO 9 9.111.261,20 455.563,06 191.336,49 264.226,57 

SUOR R-1 44.178.795,20 2.208.939,76 927.754,70 1.281.185,06 

SUOR R-2 14.356.179,47 717.808,97 301.479,77 416.329,20 

SUOR I-1 39.146.756,33 1.957.337,82 822.081,88 1.135.255,94 

SUNOR-1 18.475.433,28 923.771,66 387.984,10 535.787,56 

Total 141.519.559,37 7.075.977,97 2.971.910,75 4.104.067,22 

Se calcula con el tipo de gravamen general del 5%. Distribución del 42% C. Autónoma y 58% Cabildos y Ayuntamientos. 

 

IGIC (euros) – 2º CUATRIENIO 

Ámbito/Sector Inversión IGIC C. Autónoma Cabildos-Ayuntamientos 

SUNCO 1 6.311.207,20 315.560,36 132.535,35 183.025,01 

SUNCO 4 8.430.116,83 421.505,84 177.032,45 244.473,39 

SUNCO 5 5.339.464,10 266.973,20 112.128,75 154.844,45 

SUNCO 7 3.612.162,85 180.608,14 75.855,42 104.752,72 

SUNCO 8 14.298.909,39 714.945,47 300.277,10 414.668,37 

SUNOR-2 18.360.751,33 918.037,57 385.575,78 532.461,79 
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SUNOR-1 28.148.451,96 1.407.422,60 591.117,49 816.305,11 

Total 84.501.063,74 4.225.053,18 1.774.522,33 2.450.530,85 

Se calcula con el tipo de gravamen general del 5%. Distribución del 42% C. Autónoma y 58% Cabildos y Ayuntamientos. 
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